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Con fundamento en lo estipulado en el artículo 91, fracción XIII, de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás relativos y 

aplicables; la Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un 
Secretario, que será responsable de la publicación de la Gaceta 
Municipal, así como de las publicaciones en los estrados del 

Ayuntamiento. La Gaceta Municipal es el órgano oficial de información, 
de carácter permanente e interés público, en él se publica la 

normatividad del Municipio, Reglamentos, Manuales, Acuerdos, 
Notificaciones, Avisos, y demás disposiciones de carácter general que 
emita el H. Ayuntamiento o las autoridades administrativas. 
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ACUERDOS 
 

1. Acuerdos aprobados por cabildo en su Trigésima  
Quinta Sesión Ordinaria celebrada el día 07 de 
Septiembre del 2022. 
 

En Ixtapaluca, Estado de México, siendo las siete horas con catorce 
minutos, del día siete (07) de septiembre del año dos mil veintidós 

(2022); Reunidos en el Salón de Cabildo, ubicado en el tercer piso del edificio 
anexo al Palacio Municipal de Ixtapaluca,  las y los Integrantes del 
Ayuntamiento 2022-2024: Felipe Rafael Arvizu De La Luz, Presidente 

Municipal Constitucional; Norma Angélica Ríos Infante, Primera Síndico 
Municipal; Rogelio Espinosa Espinosa, Segundo Síndico Municipal; Carlo 
Humberto Navarro De Alva, Primer Regidor;  Carolina Vázquez Cortés, 

Segunda Regidora; Carlos Antonio Martínez Zurita Trejo, Tercer Regidor; 
Norma Yolanda Contreras Sánchez, Cuarta Regidora; Víctor David 

Velázquez Mexicano, Quinto Regidor; Juana Tapia Albor, Sexta Regidora; 
Gerardo Guerrero Ramírez, Séptimo Regidor; Ana Ocotitla Ayala, Octava 
Regidora; José De Jesús Hernández Caudillo, Noveno Regidor; Alejandra 

Montalvo Ortiz, Décima Regidora; José Karim Guerrero Martínez, Décimo 
Primer Regidor; René González Mendoza, Décimo Segundo Regidor, así como 
Argenis Roberto Alvizuri González, Secretario del Ayuntamiento. A efecto de 

la celebración de la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 28, 30, 48 y 91 fracciones I y IV de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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1.1 Acuerdo por el que se aprueba la convocatoria para la sesión 

de cabildo abierto a celebrarse el día 21 de septiembre del año 

2022. 

 
 

En uso de la palabra, el C. Presidente expuso: 
 

Con fundamento en lo estipulado en el artículo 28 cuarto párrafo de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, la Sesión Abierta de Cabildo se 

realizará en la comunidad los Hornos de Santa Bárbara, en el Municipio de 
Ixtapaluca, Estado de México. 
 

Los Ayuntamientos sesionarán en Cabildo Abierto cuando menos 
bimestralmente. 
 

El cabildo abierto son las sesiones que celebra el Ayuntamiento, en las que 
las personas habitantes involucradas participan directamente con derecho 

a voz, pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés y con competencia 
sobre el mismo. 
 

En uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento sometió a 
consideración dicha propuesta, resultando que la propuesta de la 
Convocatoria para la Sesión de Cabildo Abierto a celebrarse el día 21 de 

septiembre del año 2022, fue aprobada en sus términos por UNANIMIDAD 
con quince votos. 
 

 

 

ACUERDO.- La Secretaría informa a la Presidencia, que fue aprobada la 

convocatoria para la sesión de cabildo abierto a celebrarse el día 21 de 
septiembre del año 2022. 
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1.2 Acuerdo por el que se aprueba el convenio de colaboración 

para la prestación de los servicios de asesoría académica y 

gestoría de trámites, de preparatoria abierta para jóvenes y 
adultos emitido por el SEIEM (servicios educativos integrados 

al estado de México) del programa “jóvenes formando modelos”. 

 
 

En uso de la palabra, el C. Presidente expuso: 

 

 

Con fundamento en lo estipulado en el artículo 3° de nuestra Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos párrafos primero, tercero y cuarto, 

así mismo en lo establecido en el artículo 31 fracción XXII y artículo 55 

fracción IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así 

mismo en lo establecido en la Gaceta del Gobierno del Estado de México de 

fecha quince de junio del año dos mil cinco. 

 

Por lo que se propone a ésta soberanía la aprobación y creación de este 

convenio para beneficiar a todos los jóvenes y adultos de nuestro municipio 

estudiando su preparatoria abierta. 

 

Preparatoria abierta es un sistema educativo que permite iniciar o concluir 

el bachillerato, así como generar un interés en el estudiante para aprender 

por sí mismo con técnicas de investigación y estudio independiente. 

 

El programa “jóvenes formando modelos” ofrece los servicios al público en 

general y el centro de asesoría particular que ofrece los servicios al público 

en general, estos son regulados por disposiciones administrativas 

académicas.  

 

Por lo que se requiere promover ante instituciones gubernamentales y 

empresas, los servicios de nivel medio superior, a través de la apertura de 

Centros de asesoría con la firma de un Convenio de Colaboración el cual 

tiene vigencia de un año, para regular los servicios que prestan los Centros 

de Asesoría Social y particular de preparatoria abierta, publicadas en la 

Gaceta del Gobierno y conforme a las normas de registro y control de 

preparatoria abierta 
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En uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento sometió a 

consideración dicha propuesta, resultando que la propuesta del Convenio 

de Colaboración para la prestación de los servicios de Asesoría Académica y 

Gestoría de Trámites, de preparatoria abierta para jóvenes y adultos emitido 

por el SEIEM (Servicios Educativos Integrados al Estado de México) del 

programa “Jóvenes formando Modelos”, fue aprobada en sus términos por 

UNANIMIDAD con quince votos. 

 

 

ACUERDO.- La Secretaría informa a la Presidencia, que fue aprobado el 
convenio de colaboración para la prestación de los servicios de asesoría 

académica y gestoría de trámites, de preparatoria abierta para jóvenes y 
adultos emitido por el SEIEM (servicios educativos integrados al estado de 
México) del programa “jóvenes formando modelos”. 

 

1.3 Acuerdo por el que se aprueba el dictamen turnado a la 

comisión edilicia de obras públicas, desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial para la certificación de vías públicas 
existentes y con ello la regularización ante la dirección de 
operación urbana del gobierno del estado de México, de los 

siguientes lotes:  
 

 
 A. Lotes 08 y 09, manzana 77, lotes 01, 02, 03 y 04, 
 manzana 78 y lote 02, manzana  79, y zona agrícola “e”, 

 todos pertenecientes a la zona 01, del ex - ejido de San 
 Francisco Acuatla I, Municipio de Ixtapaluca, Estado de 
 México. 

 
 B. Lote 01, manzana 47, zona 01 del ex - ejido de San 

 Francisco Acuatla I, Municipio  de Ixtapaluca, Estado de 
 México. 
 

 C. Lotes 01 al 05, 07 y 08, manzana 71, zona 01, del ex - 
 ejido de San Francisco  Acuatla I, Municipio de 
 Ixtapaluca, Estado de México. 
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En uso de la palabra, el C. Presidente expuso: 

 
 

Con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 122 y 128 fracciones I y XI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XXIX, 48 

fracciones I, II, y XVII, 55 fracción IV, 65, 66 y 86 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 68, 70, del Bando Municipal de Ixtapaluca 
2022. 

 
 

En la Trigésima Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día tres de agosto 
de la presente anualidad, en su punto número cinco se sometió a discusión 
el turno a la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial para la Certificación de Vías Públicas Existentes 
y con ello la Regularización ante la Dirección de Operación Urbana del 

Gobierno del Estado de México, de los siguientes lotes: 
 
 

A. Lotes 08 y 09, manzana 77, lotes 01, 02, 03 y 04, manzana 78 y lote 
02, manzana 79, y zona agrícola “e”, todos pertenecientes a la zona 01, del 
ex - ejido de San Francisco Acuatla I, Municipio de Ixtapaluca, Estado de 

México. 
B. Lote 01, manzana 47, zona 01 del ex - ejido de San Francisco Acuatla 

I, Municipio de Ixtapaluca, Estado de México. 
C. Lotes 01 al 05, 07 y 08, manzana 71, zona 01, del ex - ejido de San 
Francisco Acuatla I, Municipio de Ixtapaluca, Estado de México. 

 
 

El Dictamen de la Certificación de Vías Públicas Existentes, establece que 
la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial se constituyó en las vialidades que dividen los predios, 

percatándose que dichas vialidades existen físicamente, haciéndose 
necesarias para el funcionamiento de los centros de población, tal como se 
observa en las fotografías que se agregaron como anexo. 

 
En uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento sometió a 

consideración dicha propuesta, resultando que ésta, fue aprobada en sus 
términos por UNANIMIDAD con quince votos. 
 
 
ACUERDO.- La Secretaría informa a la Presidencia, que fue aprobado el 
dictamen turnado a la comisión edilicia de obras públicas, desarrollo urbano 

y ordenamiento territorial para la certificación de vías públicas existentes y 
con ello la regularización ante la dirección de operación urbana del gobierno 

del estado de México. 
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2. Acuerdos aprobados por cabildo en su Trigésima Sexta Sesión 

Ordinaria celebrada el día 14 de septiembre del 2022. 
 

En Ixtapaluca, Estado de México, siendo las siete horas con veinte 

minutos, del día catorce (14) de septiembre del año dos mil veintidós 
(2022); Reunidos en el Salón de Cabildo, ubicado en el tercer piso del edificio 
anexo al Palacio Municipal de Ixtapaluca,  las y los Integrantes del 

Ayuntamiento 2022-2024: Felipe Rafael Arvizu De La Luz, Presidente 
Municipal Constitucional; Norma Angélica Ríos Infante, Primera Síndico 

Municipal; Rogelio Espinosa Espinosa, Segundo Síndico Municipal; Carlo 
Humberto Navarro De Alva, Primer Regidor;  Carolina Vázquez Cortés, 
Segunda Regidora; Carlos Antonio Martínez Zurita Trejo, Tercer Regidor; 

Norma Yolanda Contreras Sánchez, Cuarta Regidora; Víctor David 
Velázquez Mexicano, Quinto Regidor; Juana Tapia Albor, Sexta Regidora; 

Gerardo Guerrero Ramírez, Séptimo Regidor; Ana Ocotitla Ayala, Octava 
Regidora; José De Jesús Hernández Caudillo, Noveno Regidor; Alejandra 
Montalvo Ortiz, Décima Regidora; José Karim Guerrero Martínez, Décimo 

Primer Regidor; René González Mendoza, Décimo Segundo Regidor, así 
como Argenis Roberto Alvizuri González, Secretario del Ayuntamiento. A 
efecto de la celebración de la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria de 

Cabildo, conforme a lo dispuesto en los artículos 28, 30, 48 y 91 fracciones 
I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
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2.1 Acuerdo por el que se aprueba la propuesta de reforma al 

segundo párrafo del artículo 141, del Título Octavo, Capítulo 

Tercero, del Bando Municipal de Ixtapaluca 2022. 
 

En uso de la palabra, el C. Presidente expuso: 
 
Es necesario que la Administración Pública Municipal cuente con leyes y 

reglamentos ajustados a su tiempo, siendo la base legal para su actuación 
dando pie a la justicia, equidad, legalidad, orden público y desarrollo social.  

 
Con fundamento en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México y Municipios, propongo a esta soberanía: 

 
La reforma al segundo párrafo del artículo 141, del Título Octavo, Capítulo 

Tercero, del Bando Municipal de Ixtapaluca  2022. El cual a la letra dice:  
 
…”Para el control poblacional de perros y gatos en situación de calle, se 

aplicará el método TNR que consiste en su captura, esterilización, marcaje 
y liberación en el lugar donde fueron capturados; pudiendo permanecer en 
la unidad de control, durante su recuperación de la cirugía”… 

 
La iniciativa de reforma propone que dirá: 

 
…”Para el control poblacional de perros y gatos en situación de calle, la 
jefatura de control canino aplicará el método TNR que consiste en su 

captura, esterilización, marcaje y liberación en el lugar donde fueron 
capturados; pudiendo permanecer en la unidad de control, durante su 

recuperación de la cirugía”… 
 
La reforma busca dar atribuciones a la Jefatura de Control Canino, adscrita 

a la Dirección de Servicios Públicos, para realizar el método TNR en perros 
y gatos en situación de calle, y no dejarlo en manos del ciudadano 
ixtapaluquense. 

 
Por sus siglas en inglés captura, esterilización y retorno, permitiendo de 

igual manera su recuperación de la cirugía en el centro de control. 
 
 

Con esto se pretende crear conciencia en la ciudadanía y evitar la 
proliferación de mascotas en situación de calle, lo que se traduce en salvar 

vidas animales, mejorando en general la calidad de vida en nuestro 
Municipio. 
 

En uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento sometió a discusión 
dicha propuesta, resultando las participaciones siguientes: 
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La C. Carolina Vázquez Cortés, Segunda Regidora enfatizó: después de 

realizada una mesa de trabajo, a la cual asistimos como Comisión Edilicia 
de Bienestar Animal, el Director de Servicios Públicos, así como la Jefa de 

Bienestar Animal, para solicitar ésta Reforma al Bando Municipal, las 
ventajas de esta modificación, además de que la esterilización de los perros 
y los gatos, reduce los comportamientos tales como: 

 

• Marcaje de territorio. 

• Heces fecales. 

• Peleas. 

• Ladrar y Maullar. 

 

Todo esto se elimina, cuando se realiza un procedimiento de esterilización 
correcto, sin embargo, no se podía realizar ésta acción de manera completa, 

de manera legal, cuidada por el ISEM y la PROPAEM, con un marcaje 
específico, ésta es la petición que realizan La Jefatura de Bienestar Animal 
y la Dirección de Servicios Públicos. 

 
 

El C. Felipe Rafael Arvizu De La Luz, Presidente Municipal aseveró: felicito 
a todos los que han estado trabajando para ello, al sector salud del Estado 
de México, a los voluntarios, Regidora Carolina y a la Ciudadanía por el 

cambio de conciencia que se está logrando, ahora se dan 200 fichas y no 
son suficientes, le decimos a la gente que no compre, que adopte. 
 

 
En uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento sometió a 

consideración dicha propuesta, resultando que la propuesta de reforma al 
segundo párrafo del artículo 141, del Título Octavo, Capítulo Tercero, del 
Bando Municipal de Ixtapaluca 2022, fue aprobada en sus términos por 

UNANIMIDAD con quince votos. 
 

 

ACUERDO.- La Secretaría informa a la Presidencia, que fue aprobado el 

propuesta de reforma al segundo párrafo del artículo 141, del título octavo, 
capítulo tercero, del bando municipal de Ixtapaluca 2022.  



GACETA MUNICIPAL 

PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO MUNICIPAL DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO NÚMERO 24 
 

 

GACETA MUNICIPAL 

9 

2.2 Acuerdo por el que se aprueba la creación de la Dirección 

de Turismo. 

 
En uso de la palabra, el C. Presidente expuso: 

 
 
Con fundamento en lo estipulado en los artículos 31, 32, 96 decies y 

undecies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, propongo a 
esta soberanía:  
 

 
La creación de la Dirección de Turismo de Ixtapaluca, con el objetivo de 

incentivar el desarrollo turístico a través del patrimonio cultural y natural 
de nuestro Municipio. Por medio de la programación, creación y 
coordinación de actividades turísticas. 

 
 
Con esto no solo se busca atraer a los ixtapaluquenses, si no a la sociedad 

en general para compartir las riquezas gastronómicas, culturales, 
arqueológicas y numerosas áreas naturales emblemáticas. 

 
 
El turismo en Ixtapaluca, será un viaje por la diversidad y riqueza del arte, 

la cultura, la gastronomía de nuestro municipio y nuestro Estado. 
 

Por lo que, de ser aprobada la propuesta de la creación de la Dirección de 
Turismo, se instruirá a la Dirección de Planeación, Programación y 
Evaluación, así mismo a la Comisión Edilicia de Reglamentación: el revisar 

y si fuera el caso modificar el Bando Municipal, reglamentos y organigrama 
de la Administración Pública Municipal 2022-2024. 
 

En uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento sometió a 
consideración dicha propuesta, resultando que la propuesta de la creación 

de la Dirección de Turismo, fue aprobada en sus términos por 
UNANIMIDAD con quince votos. 
 

 
ACUERDO.- La Secretaría informa a la Presidencia, que fue la aprobación 

la creación de la dirección de turismo. 
. 
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2.3 Acuerdo por el que se aprueba la designación de la 

licenciada diana Michelle Ramírez Márquez como Directora de 

Turismo y toma de protesta respectiva.  
 

En uso de la palabra, el C. Presidente expuso: 
 
 

Con fundamento en lo estipulado en los artículos 32, 48, 96 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, propongo a esta soberanía a:  
 

La licenciada Diana Michelle Ramírez Márquez como Directora de Turismo 
de Ixtapaluca. 

 
Quien tiene estudios de licenciatura en biología, y se ha desempeñado 
como: 

 
O Como guía de turistas en kactus tour, Ciudad de México. 
 

O Como guía del aviario el nido. 
 

O Emprendedora Empresarial sobre divulgación de la importancia del 
 reino FUNGI. 
 

O Consejera Institucional de la Carrera de Ecología del Instituto 
 Politécnico Nacional. 

 
O Parte de la Fundación MAPEKO México como Coordinadora General, 
 representando a México en Materia Ambiental. 

 
O Participación en el proyecto de ayuda a comunidades 
 afrodescendientes en Oaxaca. 

 
O Diplomado “transdiciplina” impartido por la UNAM. 

 
 
En uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento sometió a 

consideración dicha propuesta, resultando que la propuesta de designación 
de la Licenciada Diana Michelle Ramírez Márquez como Directora de 

Turismo y toma de protesta respectiva, fue aprobada en sus términos por 
UNANIMIDAD con quince votos. 
 

ACUERDO.- La secretaría informa a la presidencia, que fue aprobada la 
designación de la licenciada diana Michelle Ramírez Márquez como directora 
de turismo y toma de protesta respectiva. 
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3. Acuerdos aprobados por cabildo en su trigésima 
séptima Sesión Ordinaria celebrada el día 21 de 
Septiembre del 2022 
 

En Ixtapaluca, Estado de México, siendo las siete horas con dieciséis 
minutos, del día veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintidós 

(2022); Reunidos en el Salón de Cabildo, ubicado en el tercer piso del 
edificio anexo al Palacio Municipal de Ixtapaluca,  las y los Integrantes del 
Ayuntamiento 2022-2024: Felipe Rafael Arvizu De La Luz, Presidente 

Municipal Constitucional; Norma Angélica Ríos Infante, Primera Síndico 
Municipal; Rogelio Espinosa Espinosa, Segundo Síndico Municipal; Carlo 

Humberto Navarro De Alva, Primer Regidor;  Carolina Vázquez Cortés, 
Segunda Regidora; Carlos Antonio Martínez Zurita Trejo, Tercer Regidor; 
Norma Yolanda Contreras Sánchez, Cuarta Regidora; Víctor David 

Velázquez Mexicano, Quinto Regidor; Juana Tapia Albor, Sexta Regidora; 
Gerardo Guerrero Ramírez, Séptimo Regidor; Ana Ocotitla Ayala, Octava 
Regidora; José De Jesús Hernández Caudillo, Noveno Regidor; Alejandra 

Montalvo Ortiz, Décima Regidora; José Karim Guerrero Martínez, Décimo 
Primer Regidor; René González Mendoza, Décimo Segundo Regidor, así 

como Argenis Roberto Alvizuri González, Secretario del Ayuntamiento. A 
efecto de la celebración de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de 
Cabildo en Sesión Abierta, conforme a lo dispuesto en los artículos 28, 30, 

48 y 91 fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
bajo el siguiente:  
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3.1 Acuerdo por el que se aprueba el uso del recurso estatal del 

ejercicio 2022, asignado al “proyecto de operación para la 

mitigación de la alerta de violencia de género por desaparición 
de niñas, adolescentes y mujeres”. 
 

En uso de la palabra, el C. Presidente expuso: 
 

Con fundamento en los artículos 1, 2, 78, 112, 113, 115, 122, 125, 128 y 
138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 

3, 5, 15, 19 fracción XIX, 33, 48 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México; 1.38, 1.40 del Código Administrativo del 
Estado de México; 41 fracciones V, VI, XIII y XXVIII de la Ley de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México; 6 y 8 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de las Mujeres, propongo a esta 

soberanía: 
 
La aprobación del uso del recurso estatal del ejercicio 2022, asignado al 

“proyecto de operación para la mitigación de la alerta de violencia de género 
por desaparición de niñas, adolescentes y mujeres”. 
 

Cuando se presenten casos de violencia feminicida, los Gobiernos estatal y 
municipales dispondrán de las medidas para garantizar la seguridad de las 

niñas, adolescentes y mujeres, el cese de la violencia en su contra y eliminar 
las situaciones de desigualdad en que se encuentren, por lo que deberá entre 
otras acciones asignar los recursos presupuestales necesarios para hacer 

frente a la contingencia de alerta de violencia de género contra las mujeres, 
asimismo, hacer del conocimiento público el motivo de las acciones y 

medidas implementadas y la zona territorial que abarca. 
 
En este proyecto se trabaja la mitigación en materia de violencia, y por 

mínima que esta sea tiene dificultades operativas por su complejidad de 
impacto por lo que requiere de una atención especializada, con el propósito 
de minimizar riesgos esto debido a la propia estructura social. 

 
El recurso se utilizará en la certificación de servidores públicos, uniformes 

y equipo especializado y en la construcción de un memorial en honor a las 
niñas, adolescentes y mujeres desaparecidas del Municipio de Ixtapaluca. 
 

El proceso de certificación en primer término está dirigido a profesionalizar 
a las y los servidores públicos que ya cuentan con experiencia en el área de 

género, la información, el desarrollo y sus conceptos, deben ser en el 
entendido, a fin de efectuarse en todas las etapas de atención a víctimas de 
violencia. 

 
Se recuperará un espacio público para la construcción de un memorial en 
honor a las víctimas de feminicidio y desaparición. 
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Por lo anterior se solicita la aprobación de los ingresos y egresos 
presupuestales y financieros municipales, con el fin de unificarlos a los 

recursos estatales designados al municipio por parte del programa de 
mitigación de alerta de violencia de género por desaparición de niñas, 
adolescentes y mujeres, ejercicio fiscal 2022, el cual será destinado, en este 

caso, a las acciones de capacitación / certificación dirigida a elementos 
integrantes de la célula de búsqueda, equipamiento especializado para los 
elementos integrantes de la célula de búsqueda, y construcción del 

memorial en su primera etapa, conforme a lo autorizado por la Dirección 
General de Prevención y atención a la Violencia de la Secretaría de las 

Mujeres, del Gobierno del Estado. 
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En uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento sometió a 
consideración dicha propuesta, resultando que la propuesta del uso del 

recurso estatal del ejercicio 2022, asignado al “proyecto de operación para 
la mitigación de la alerta de violencia de género por desaparición de niñas, 
adolescentes y mujeres”, fue aprobada en sus términos por UNANIMIDAD 

con quince votos. 
 
 

 

ACUERDO.- La Secretaría informa a la Presidencia, que fue aprobado el uso 
del recurso estatal del ejercicio 2022, asignado al “proyecto de operación 

para la mitigación de la alerta de violencia de género por desaparición de 
niñas, adolescentes y mujeres”. 
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3.2 Acuerdo por el que se aprueba el uso del recurso estatal del 

ejercicio 2022, asignado al “proyecto de operación para la 
mitigación de la alerta de violencia de género por feminicidio”. 
 

En uso de la palabra, el C. Presidente expuso: 
 

 
Con fundamento en los artículos 1, 2, 78, 112, 113, 115, 122, 125, 128 y 
138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 

3, 5, 15, 19 fracción XIX, 33, 48 y 50 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 1.38, 1.40 del Código 
Administrativo del Estado de México; 41 fracciones V, VI, XIII y XXVIII de la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
México; 6 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaria de las Mujeres; así 

como todos los relacionados en el Reglamento Interno del IMISI y demás 
correspondientes, propongo a esta soberanía: 
 
 
La aprobación del uso del recurso estatal del ejercicio 2022, asignado al 

“proyecto de operación para la mitigación de la alerta de violencia de género 
por feminicidio”. 
 

 
 

 
 
 
Se busca garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres 

y hombres, proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que 
orienten al municipio hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en 
los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de las 

mujeres y la lucha contra toda discriminación basada en el sexo. 
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El recurso se utilizará en la “reconstrucción del edificio del Instituto de las 

Mujeres para la Igualdad Sustantiva de Ixtapaluca”, esto por la necesidad 
de contar con un espacio adecuado en el cual se pueda brindar atención 

eficaz y eficiente donde además se realiza el trabajo en el área de prevención, 
detección de violencia y atención de mujeres, hombres, sus hijos e hijas, 
víctimas de violencia. 

 
Este espacio será especializado en atención a la alerta de violencia de 
género, atención psicológica, jurídica y de trabajo social, así como dar 

seguimiento a las acciones, de análisis y contexto que beneficien el trabajo 
transversal de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; en 

el cual se resguardarán las evidencias de los trabajos implementados para 
dar cumplimiento a las medidas de seguridad, prevención y justicia, 
investigación e implementación del atlas con perspectiva de género; en este 

mismo contexto, contar con el espacio de coordinaciones, administración 
que el instituto requiere, para brindar una atención integral, profesional y 

digna a las y los usuarios que acuden de forma cotidiana a IMISI. 
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En uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento sometió a 
consideración dicha propuesta, resultando que la propuesta del uso del 
recurso estatal del ejercicio 2022, asignado al “Proyecto de Operación para 

la Mitigación de la Alerta de Violencia de Género por Feminicidio”, fue 
aprobada en sus términos por UNANIMIDAD con quince votos. 

 
 

ACUERDO.- La Secretaría informa a la Presidencia, que fue aprobado el 

recurso estatal del ejercicio 2022, asignado al “proyecto de operación para 
la mitigación de la alerta de violencia de género por feminicidio”. 
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3.3 Acuerdo por el que se aprueba la construcción de edificio 

de la mujer, misma que se cubrirá con recursos estatales de la 

secretaría de las mujeres, dentro de la alerta de violencia de 
género por feminicidio. 
 
En uso de la palabra, el C. Presidente expuso: 

 
Con la finalidad de cumplir con los lineamientos en materia de 

contrataciones de obras públicas, las cuales deberán ejecutarse para crear 
la infraestructura necesaria en la prestación de servicios públicos, la 
construcción del Edificio de la Mujer, deberá ser un lugar seguro, que de 

forma integral propicia el desarrollo psicosocial, moral, espiritual, afectivo 
y físico de las niñas y mujeres. Un lugar para niñas y mujeres diseñado 

exclusivamente para proporcionar el apoyo necesario para conseguir la 
rehabilitación, socialización, capacitación y en términos generales el 
mejoramiento de las condiciones de vida de las niñas y mujeres 

maltratadas. 
 
En el lugar se realizarán dinámicas muy dirigidas, que preparan a las niñas 

y mujeres para entrar en el sistema, reforzadas, sanas, con herramientas 
para vivir, crecer y ser productivas.  

 
Niñas y mujeres con autoestima que recobran la capacidad de tomar 
decisiones y su dignidad. 

 
Un espacio diseñado para reconstruir la vida de las niñas y mujeres y 
facilitarles un futuro productivo. 

 

 
 
En uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento sometió a 
consideración dicha propuesta, resultando que la propuesta de la 
Construcción del edificio de la Mujer, misma que se cubrirá con Recursos 
Estatales de la Secretaría de las Mujeres, dentro de la Alerta de Violencia de 
Género por Feminicidio, fue aprobada en sus términos por UNANIMIDAD 
con quince votos. 

 
 
ACUERDO.- La Secretaría informa a la Presidencia, que fue aprobada la 
construcción de edificio de la mujer, misma que se cubrirá con recursos 
estatales de la secretaría de las mujeres, dentro de la alerta de violencia de 
género por feminicidio. 



GACETA MUNICIPAL 

PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO MUNICIPAL DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO NÚMERO 24 
 

 

GACETA MUNICIPAL 

21 

3.4 Acuerdo por el que se aprueba la ejecución de las obras 

descritas y agregadas como anexos, mismas que se ejecutarán 

con los recursos del fondo estatal de fortalecimiento municipal 
(FEFOM) en el ejercicio fiscal 2022. 
 
En uso de la palabra, el C. Presidente expuso: 
 

El fondo estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) contempla recursos 
que apoyan a las Haciendas Municipales, determinándose anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Estos recursos serán destinados para obras como: la modernización y 
rehabilitación del alumbrado público; rehabilitación de módulos de 

seguridad y subestaciones de bomberos así como el re encarpetado y 
pavimentado de calles: 

No. Control Nombre de la obra Ubicación Importe 

FEFOM-007 MODERNIZACIÓN Y REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO 

PÚBLICO EN LA COL. JORGE JIMÉNEZ CANTÚ, COMUNIDAD 

DR. JORGE JIMÉNEZ CANTÚ, IXTAPALUCA, ESTADO DE 

MÉXICO. 

DR. JORGE 

JIMÉNEZ 

CANTÚ 

$941,525.91 

FEFOM-008 REHABILITACIÓN DE MODULO DE SEGURIDAD, UBICADA EN 

CARRETERA LIBRE KM 26, RANCHO EL CARMEN, 

IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

AYOTLA $941,525.91 

FEFOM-009 REHABILITACIÓN DE LA SUBESTACIÓN 53 DE BOMBEROS 

UBICADA EN PARQUE LOS HÉROES ENTRE CALLE HIDALGO 

Y AV. INDEPENDENCIA EN CONJUNTO URBANO LOS HÉROES, 

COMUNIDAD DE IXTAPALUCA CABECERA, IXTAPALUCA, 

ESTADO DE MÉXICO. 

IXTAPALUCA 

CABECERA 

MUNICIPAL 

$1,288,415.08 

FEFOM-010 REHABILITACIÓN DE LA SUBESTACIÓN DE BOMBEROS 

UBICADA EN CALLE SURIANO ENTRE CALLE LAS GRANJAS Y 

CERRADA EN COL. RIO FRIO, COMUNIDAD DE RIO FRIO DE 

JUÁREZ, IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

RIO FRIO DE 

JUÁREZ 

$632,282.41 

FEFOM-011 REENCARPETADO EN CALLE VICENTE GUERRERO, ENTRE 

AV. CUAUHTÉMOC (KM 0+000) Y CALLE LILAS (KM 0+417.00), 

COL. AYOTLA, IXTAPALUCA ESTADO DE MÉXICO. 

AYOTLA $3,623,793.47 

FEFOM-012 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO 

DE CALLE AMELLALI, TRAMO: DE CALLE MARIANO 

ESCOBEDO (KM 0+000) A CALLE PROLONGACIÓN DURAZNO 

(KM 0+287.90), UBICADA EN COL. AMPLIACIÓN TEJALPA, 

COMUNIDAD DE SAN FRANCISCO, IXTAPALUCA, ESTRADO DE 

MÉXICO. 

SAN 

FRANCISCO 

$2,175,944.66 

FEFOM-013 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO EN CALLE 

CAMINO A LA VIRGEN UBICADA ENTRE CALLE VERACRUZ 

(KM 0+000) A ZONA ESCOLAR (KM 0+842.31), COL. SAN 

FRANCISCO, IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

SAN 

FRANCISCO 

8,259,267.42 
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FEFOM-014 REENCARPETADO EN CALLE VICENTE GUERRERO, ENTRE 

AV. CUAUHTÉMOC (KM 0+417.00) Y CALLE LILAS (KM 

0+556.50), COL. AYOTLA, IXTAPALUCA ESTADO DE MÉXICO. 

AYOTLA 1,104,307.41 

 
Dichos objetivos se determinaban con base en criterios de distribución que 
respondían a tres variables fundamentales tendientes a garantizar la 

distribución equitativa y justa de los recursos: 
 
 

• Población del municipio, 

• Marginalidad del municipio, y 

• El inverso de la densidad poblacional del municipio. 

 
  
Estos tres criterios representan características deseables de asignación, 

reconociendo, por un lado, el tamaño del Municipio (población), la 
dispersión de la población dentro del mismo (densidad), y 
consecuentemente, el costo asociado de proveer infraestructura. 

 
La aplicación de los recursos de este fondo se ha ampliado y adicionalmente 

pueden ser utilizados en obras y proyectos de inversión ya iniciadas y su 
equipamiento. 
 

En uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento sometió a discusión 
dicha propuesta, resultando la participación siguiente: 
 

 
La C. Carolina Vázquez Cortés, Segunda Regidora mencionó: como 

presidenta de la Comisión de Protección Civil, hemos recorrido las 
instalaciones, celebro que se va a rehabilitar, ya que se habían encontrado 
varios problemas, que ya se están atendiendo, nuestros compañeros 

bomberos tendrán un mejor desempeño; también faltan 2 estaciones de 
bomberos más, para que sean tomadas en cuenta pronto. 

 
La C. Alejandra Montalvo Ortiz, Décima Regidora explicó: me alegra que 2  
de las 8 obras que se mencionan, se aplicarán en la comunidad de San 

Francisco Acuautla, a la Colonia Tejalpa, con gran impacto para la zona. 
 
En uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento sometió a 

consideración dicha propuesta, resultando que la propuesta de la ejecución 
de las obras descritas y agregadas como Anexos, mismas que se ejecutarán 

con los Recursos del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 
en el Ejercicio Fiscal 2022, fue aprobada en sus términos por 
UNANIMIDAD con quince votos. 
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ACUERDO.- La Secretaría informa a la Presidencia, que fue aprobada la 
ejecución de las obras descritas y agregadas como anexos, mismas que se 

ejecutarán con los recursos del fondo estatal de fortalecimiento municipal 
(FEFOM) en el ejercicio fiscal 2022. 
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4. Acuerdos aprobados por cabildo en su trigésima 
octava Sesión Ordinaria celebrada el día 28 de 
Septiembre del 2022. 
 

En Ixtapaluca, Estado de México, siendo las siete horas con diecinueve 
minutos, del día veintiocho (28) de septiembre del año dos mil 
veintidós (2022); Reunidos en el Salón de Cabildo, ubicado en el tercer 

piso del edificio anexo al Palacio Municipal de Ixtapaluca,  las y los 
Integrantes del Ayuntamiento 2022-2024: Felipe Rafael Arvizu De La Luz, 

Presidente Municipal Constitucional; Norma Angélica Ríos Infante, 
Primera Síndico Municipal; Rogelio Espinosa Espinosa, Segundo 
Síndico Municipal; Carlo Humberto Navarro De Alva, Primer Regidor;  

Carolina Vázquez Cortés, Segunda Regidora; Carlos Antonio Martínez 
Zurita Trejo, Tercer Regidor; Norma Yolanda Contreras Sánchez, Cuarta 
Regidora; Víctor David Velázquez Mexicano, Quinto Regidor; Juana Tapia 

Albor, Sexta Regidora; Gerardo Guerrero Ramírez, Séptimo Regidor; Ana 
Ocotitla Ayala, Octava Regidora; José De Jesús Hernández Caudillo, 

Noveno Regidor; Alejandra Montalvo Ortiz, Décima Regidora; José Karim 
Guerrero Martínez, Décimo Primer Regidor; René González Mendoza, 
Décimo Segundo Regidor, así como Argenis Roberto Alvizuri González, 

Secretario del Ayuntamiento. A efecto de la celebración de la Trigésima 
Octava Sesión Ordinaria de Cabildo en Sesión Abierta, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 28, 30, 48 y 91 fracciones I y IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 
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4.1 Acuerdo por el que se aprueba la cancelación de la obra 
forta-021 descrita en los anexos, misma que fue presupuestada 
dentro del ramo 33 en su fondo de aportaciones para el 

fortalecimiento de los municipios y sus demarcaciones 
territoriales del distrito federal (FORTAMUN) en el ejercicio 

fiscal 2022; y aprobada en la vigésima séptima sesión ordinaria 
de cabildo el pasado 06 de julio del año en curso. 
 
 

En uso de la palabra, el C. Presidente expuso: 

 
 
 
Derivado de la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día seis de julio del presente año, en su punto número doce fue autorizada 
la obra FORTA-021, referente a la construcción de pavimento asfaltico. 

 
La obra FORTA-021 fue aprobada y presupuestada dentro del ramo 33 en 

su Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y sus 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) en el ejercicio 
fiscal 2022, propongo a esta soberanía cancelar dicha obra, esto para 

atender y brindar servicios de calidad al municipio de Ixtapaluca, 
promoviendo, gestionando e impulsando, su desarrollo en materia de 

infraestructura; 
 

 
 
En uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento sometió a discusión 

dicha propuesta, existiendo la siguiente participación: 
 
 

En uso de la voz, el C. Felipe Rafael Arvizu De La Luz, Presidente Municipal 
Constitucional agregó: es importante mencionar hacia donde se va el 
recurso, así mismo el análisis que realiza el cuerpo edilicio, como la barda 

perimetral de la Escuela Vicente Guerrero en Hornos Santa Bárbara, por el 
tema de la seguridad, la construcción de drenaje en Geovillas 2000, también 

la rehabilitación del Panteón Municipal de Ayotla, pero necesitamos un 
permiso del INAH, que está en trámite, la rehabilitación del Mercado en la 
colonia Emiliano Zapata. 
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En uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento sometió a 
consideración dicha propuesta, resultando que la propuesta de la 

cancelación de la obra FORTA-021 descrita en los anexos, misma que fue 
presupuestada dentro del Ramo 33 en su Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y sus Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FORTAMUN) en el ejercicio fiscal 2022; y aprobada en la 
27a sesión ordinaria de Cabildo el pasado 06 de Julio del año en curso., fue 
aprobada en sus términos por UNANIMIDAD con quince votos. 
 
 

ACUERDO.- La Secretaría informa a la Presidencia, que fue aprobada la 
cancelación de la obra forta-021 descrita en los anexos, misma que fue 
presupuestada dentro del ramo 33 en su fondo de aportaciones para el 

fortalecimiento de los municipios y sus demarcaciones territoriales del 
distrito federal (FORTAMUN) en el ejercicio fiscal 2022; y aprobada en la 

vigésima séptima sesión ordinaria de cabildo el pasado 06 de julio del año 
en curso. 
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4.2 Acuerdo por el que se aprueban las obras forta-028, forta-
029, forta-030, forta-031, descritas en los anexos agregados. 
 

En uso de la palabra, el C. Presidente expuso: 
 

 
Nuestra meta es priorizar, programar y gestionar proyectos de obras 
públicas ante las instituciones, de acuerdo a las nuevas políticas de 

desarrollo tecnológico, garantizando la adecuada planeación, construcción, 
supervisión, evaluación y la optimización de materiales y costos de 

operación, ejerciéndose con transparencia, honestidad y capacidad 
profesional; para contribuir al desarrollo integral del Municipio de 
Ixtapaluca. 

 
 

Así mismo, revisando las necesidades de las comunidades de Ixtapaluca, es 
por lo que se solicita la autorización de las obras: FORTA-028, FORTA-029, 
FORTA-030, FORTA-031. 

 
 
Con ello, se pretende realizar obras tales como rehabilitar infraestructura 

escolar, rehabilitación del panteón municipal de la comunidad de Ayotla, 
así como la rehabilitación de mercados, entre otros. 
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En uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento sometió a 

consideración dicha propuesta, resultando que la propuesta de la 
autorización de las obras FORTA-028, FORTA-029, FORTA-030, FORTA-

031, descritas en los anexos agregados, fue aprobada en sus términos por 
UNANIMIDAD con quince votos. 
 
 

ACUERDO.- La Secretaría informa a la Presidencia, que fue aprobada las 

obras forta-028, forta-029, forta-030, forta-031, descritas en los anexos 
agregados. 
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4.3 Acuerdo por el que se aprueba la ampliación presupuestal 
de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2022, de la 
operación de recursos de los siguientes programas: 
 

a) Mitigación de alerta de violencia de género contra las 
mujeres por feminicidio; y 

 
b) Alerta por desaparición de niñas, adolescentes y mujeres, 

para el Estado de México. 
 

En uso de la palabra, el C. Presidente expuso: 

 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo publicado en Gaceta de Gobierno 

del Estado de México de fecha 25 de febrero de 2022, donde se dan a conocer 

el acuerdo de la Secretaria de la Mujer por lo que se establecen los 

mecanismos de operación de recursos de los programas de mitigación de 

alertas de violencia de genero contra las Mujeres por feminicidio, y alerta 

por desaparición de niñas, adolescentes y mujeres, para el Estado de 

México, así como al convenio de coordinación interinstitucional que 

celebraron la Secretaria de las Mujeres y el Ayuntamiento de Ixtapaluca de 

fecha dieciséis de mayo de 2022.  

A) La ampliación presupuestal de ingresos será de la siguiente manera: 

 
B) La ampliación presupuestal de egresos se ejercerá de la siguiente manera: 

1. Del programa de Mitigación de Alerta de violencia de Genero contra las 

mujeres por feminicidio, se asigna un techo presupuestal por ejercer de 

$3,155,527.09 (tres millones ciento cincuenta y cinco mil quinientos 

veintisiete pesos 09/100), que se describe a continuación: 

 
 

2. Del programa de alerta por desaparición de niñas, adolescentes y 

mujeres, para el estado de México, se asigna un techo presupuestal por 

ejercer de $2,478,651.52 (dos millones cuatrocientos setenta y ocho mil 

seiscientos cincuenta y un pesos 52/100 M.N), que se describe a 

continuación: 
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Cabe aclarar que el Presupuesto autorizado de Ingresos y egresos, en el mes 

de febrero del presente, se aprobó por un monto total de 1, 448, 138,756.82 

(Un mil cuatrocientos cuarenta y ocho millones ciento treinta y ocho mil 

setecientos cincuenta y seis pesos 82/100 M.N) considerando todos los 

recursos tanto federales, Estatales y Municipales, y con la ampliación 

presupuestal de ingresos y egresos se da a conocer que el Presupuesto total 

Modificado será de $ 1,453,772,935.43 (un mil cuatrocientos cincuenta y 

tres millones setecientos setenta y dos mil novecientos treinta y cinco pesos 

43/100 M.N.). Como se muestra en la caratula del presupuesto de Ingresos 

y egresos que se anexan a la presente. 

Con fundamento en lo estipulado en los artículos 307,312, 317, 317 bis, 

318 y 319 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el 

Director de Administración y Finanzas está facultado para hacer las 

reconducciones presupuestales que sean necesarias tanto internas como 

externas sin afectar las acciones programadas y con la finalidad de terminar 

el ejercicio fiscal 2022 de acuerdo a las disposiciones aplicables y de esa 

manera evitar futuras observaciones. 

 
En uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento sometió a 

consideración dicha propuesta, resultando que la propuesta de la 
ampliación presupuestal de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2022, 
de la operación de recursos de los siguientes programas: 

 
A. Mitigación de alerta de violencia de género contra las mujeres por 
 feminicidio; y 

B. Alerta por desaparición de niñas, adolescentes y mujeres, para el 
 Estado de México. 

 
Fue aprobada en sus términos por UNANIMIDAD con quince votos. 
 
 

ACUERDO.- La Secretaría informa a la Presidencia, que fue aprobada la 

ampliación presupuestal de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2022, 
de la operación de recursos de los siguientes programas: mitigación de 
alerta de violencia de género contra las mujeres por feminicidio  y alerta 

por desaparición de niñas, adolescentes y mujeres, para el Estado de 
México. 
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4.4 Acuerdo por el que se aprueban las propuestas de 
actualización de tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones para el ejercicio fiscal 2023. 
 

En uso de la palabra, el C. Presidente expuso: 
 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 170 Fracciones Primera 
(I) y Decima Primera (XI), y 195 Fracción Segunda (II) del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios se comunica la siguiente opinión técnica 
del Director General del Instituto de Información e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de México (por sus siglas IGECEM): 

 
Las presentes propuestas de actualización han sido analizadas por la 

Subdirección de catastro y de acuerdo a las disposiciones aplicables se ha 
determinado que son procedentes técnicamente en los términos planteados, 
toda vez que las 107 áreas homogéneas cumplen con la normatividad 

establecida en los artículos 195 y 196 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios; 49, 50 y 51 del Reglamento del Título Quinto del 
Código Financiero del Estado de México; y apartado V. Subapartado V.4. 

Numerales 5, 6, 7, 8, 22 y 23 del Manual Catastral del Estado de México. 
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En uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento sometió a 

consideración dicha propuesta, resultando que la propuesta de las 
propuestas de actualización de tablas de valores unitarios de suelo y 

construcciones para el ejercicio fiscal 2023, fue aprobada en sus términos 
por UNANIMIDAD con quince votos. 
 
 

ACUERDO.- La Secretaría informa a la Presidencia, que fueron aprobadas 

las propuestas de actualización de tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones para el ejercicio fiscal 2023. 
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4.5 Acuerdo por el que se aprueba la reconducción programática 
por parte del instituto de la mujer para la igualdad sustantiva 
de Ixtapaluca: creación de metas dentro del proyecto 
020608050102 “Cultura de igualdad y prevención de la 

violencia de género” el cual pertenece al programa 
presupuestario 02060805 “igualdad de trato y oportunidades 

para la mujer y el hombre” a la estructura programática del 
ayuntamiento de Ixtapaluca. 
 
 

En uso de la palabra, el C. Presidente expuso: 

 
 
 

Como resultado de los trabajos que se han venido realizando en materia de 
programación y seguimiento a las metas e indicadores de las distintas 

dependencias que integran la Administración Pública Municipal de 
Ixtapaluca, y de las mesas de trabajo que se han realizado, así como de la 
necesidad de cubrir un aspecto importante en contra de la violencia de 

género de este Municipio. 
 
 

 
Es por lo que se propone a esta soberanía la reconducción programática por 

parte del Instituto de la Mujer para la Igualdad Sustantiva de Ixtapaluca 
dentro del apartado: creación de metas dentro del proyecto 020608050102 
“cultura de igualdad y prevención de la violencia de género” el cual pertenece 

al programa presupuestario 02060805 “igualdad de trato y oportunidades 
para la mujer y el hombre” a la estructura programática del Ayuntamiento 
de Ixtapaluca de la siguiente manera: 
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La propuesta anterior se hace como complemento de la Trigésima Séptima 

Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 21 de septiembre del año en 
curso, así como de las reuniones de trabajo que han tenido a bien realizar 

la Dirección de Planeación, Programación y Evaluación, en conjunto con la 
Dirección de Administración y Finanzas, así como el Instituto de la Mujer 
para la Igualdad Sustantiva de Ixtapaluca, con la finalidad de analizar las 

múltiples necesidades en materia de violencia de género que existen en el 
Municipio y colaborando en la mitigación de alertas de género por 
feminicidio y violencia contra la mujer.  

 
 

Derivado de lo anterior y con fundamento en el artículo 317, 317 bis del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, la presente 
Administración con la reconstrucción y construcción de un espacio 

adecuado con el que se pueda brindar atención oportuna, eficaz y eficiente 
en materia de Violencia de Género, donde además se pueda realizar el 

trabajo en el área de prevención, detección de violencia y atención de 
mujeres, hombres, niñas y niños, víctimas de violencia, que busca impactar 
en la disminución de los índices de violencia que aquejan al Municipio de 

Ixtapaluca. 
 
 

En uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento sometió a 
consideración dicha propuesta, resultando que la propuesta de la 

reconducción programática por parte del Instituto de la Mujer para la 
Igualdad Sustantiva de Ixtapaluca: creación de metas dentro del Proyecto 
020608050102 “Cultura De Igualdad y Prevención de la Violencia de 

Género” el cual pertenece al Programa Presupuestario 02060805 “Igualdad 
de Trato y Oportunidades para la Mujer y el Hombre” a la Estructura 

Programática del Ayuntamiento de Ixtapaluca, fue aprobada en sus 
términos por UNANIMIDAD con quince votos. 
 
 

ACUERDO.- La Secretaría informa a la Presidencia, que fue aprobada la 
reconducción programática por parte del instituto de la mujer para la 

igualdad sustantiva de Ixtapaluca: creación de metas dentro del proyecto 
020608050102 “Cultura de igualdad y prevención de la violencia de 

género” el cual pertenece al programa presupuestario 02060805 “igualdad 
de trato y oportunidades para la mujer y el hombre” a la estructura 
programática del ayuntamiento de Ixtapaluca. 
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